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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de julio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 170

y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo

OTdCNAdO EN CI AGUERDO DE RECEPCIÓN, RESERVA, DEBIDA

TNTEGRACIÓN Y CITA A SESIÓN PÚBLICA PRESENCIAL, diCtAdO EI díA

de hoy, por la Magistrada lnstructora Glaudia Díaz Tablada, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

notificadora le NOTIFICA a las partes y demás interesados, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a once de

julio de dos mil veinticuatro3.

La Secretaria, Elizabeth Rojas Castellanos, da cuenta a la
Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con la siguiente

documentación:

l. Oficio OPLEV/SE/DEAJ|534|2024 de ocho de junio,

signado por el Secretario Ejecutivo del Organismo

Público Local Electoral de Veracruz, a través del cual,

realiza diversas manifestaciones y remite anexos;

documentación recibida en la Oficialía de Partes de este

Tribunal el nueve de julio.

2. Oficio RPRI/OPLEV127712024 de nueve de julio, signado

por Silvio Lagos Galindo, ostentándose como

Representante Propietario del Partido Revolucionario

lnstitucional ante el Consejo General del Organismo

1 A través de Silv¡o Lagos Galindo, ostentándose como Representante Prop¡etario del
Part¡do Revolucionario lnstitucional ante el Consejo General del Organismo Público
Local Electoral del Estado de Veracruz.
2En su carácter de candidata ún¡ca a la Gubernatura de Veracruz, postulada por el
Partido Politico MORENA y otros.
3 En adelante todas las fechas se referirán al año en curso, salvo expresión en contrario.
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Público Local Electoral del Estado de Veracruz,

mediante el cual realiza diversas manifestaciones,

documentación recibida en la Oficialia de Partes de este

Tribunal el mismo dia.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 345, fracción

l,422,fracción l, delCódigo Electoral; 66 fracciones ll, llly X,

147 fracción V, y 181, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, la Magistrada

lnstructora acuerda:

PRIMERO. Recepción y Agréguese. Téngase por recibida la

.. documentación de cuenta y, agréguese al expediente para que

surta los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Reserva. Respecto al oficio

RPRI/OPLEV/27712O24 señalado en el numeral 2 de la

documentacion de cuenta, se reserva para que sea el pleno de

este Tribunal quien se pronuncie al respecto.

TERCERO. Debida integración. Del análisis efectuado al

sumario que nos ocupa y con fundamento en el artículo 345,

fracción lV del Código Electoral de Veracruz, se considera que

el expediente en el que se actúa, se encuentra debidamente

integrado, por tanto, la Magistrada Ponente dentro del plazo

previsto pondrá a consideración del Pleno de este Tribunal el

proyecto de sentencia que resuelva el presente procedimiento

especial sancionador.

CUARTO. Cita a sesión pública presencial. Se cita a las

partes a la próxima sesión pública presencial, en la que se

habrá de discutir y en su caso aprobar el proyecto de

resolución respectivo.
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NOTIFIQUESE; por estrados a las partes y demás

interesados; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos

344,387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.
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AsÍ lo acordó y firma Ia Magistrada lnstructora en el presente

Veracruz, ante laasunto, integrante del Tribunal Electoral de

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Ma istra lnstructora

Cla dia Díaz lada

Secretaria de E tud

Elizabeth S

6rtIDOS

IRIBUXAI.

AL

RU7

astellanos

3

(

i
t:


